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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLUcróN pE ALcALpiA N' 093 .202r.MDcc

Cero Colorado, 03 d€ mayo del2021

vtsTos:
EI Informe N' 038-2021-MDCCiSGP de f6cha 03 de mayo del2021 do la Sub Gerente de Presupuosto sobro Modif¡cacion€s

Prssupuestarias Abril 2021 y la Hcia d€ Coord¡nac¡ón N' 239-2021-MDCC-GPPR de fscha 03 de tr,ayo del2021 del Gerente de

Planificación, Presupu€sto y Rac¡onal¡zac¡ón; y

CONSIDERANDO:
Que, la Munic¡palidad conforno a lo establ€c¡do 6n el art¡culo 194' de la Consütuci5n Polit¡ca del Estado y los artlculos I y ll del

Titulo Prolim¡nar de la Ley orgán¡ca de ¡¡un¡cipal¡dades-Ley 27972 6 el órgano de gob¡erno promotor del desanollo social, con
personeria jurld¡ca de d€recho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fnes, que goze de autonomia polit¡ca,

económica y admln¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el articulo 30 de la Dir€ctiva M 01í-2019-EFi50.01 oIRECTIVA PARA LA EJECUCIoN PRESUPUESTARIA, aprobada

Rosolución Dir€cloral No 036-2019-EF/50.01 señala que son modificac¡onss prssupuestarias en el nivel funcional
programático, las hab¡litaciones y anulac¡ones qu6 varlon los créditos presupuestarios aprobados en el Pr€supuesto Inst¡tucional de

Apertura (PlA) o en el Prssupuesto Institucional Modi6cado (PlM), según soa olcaso, dob¡endo formal¡zarso mensualmenle dentro d0

los diez (10) dias calendario siguientes ds venci{io el resp€clivo m$, m€diants Rgsoluci5n delAlcaldia, a nive¡ de Pliego, Categorla

Presupuestal, Producto y/o Proyeclo según conesponda, Ac[vidad, Fuenls de F¡nanc¡amionto, Calegoria del Gasto y Genérica del

Gaslo.

Que, med¡ante lnforme N' 03&202'|-M0CC/SGP de ftdra 03 de mayo dsl 2021 de la gJb Gersnts de Presupuestc solicita la

aprobac¡ón de las modmc¿c¡ones pre$FJestarias coflrspondbnlss a lmes de ahildel año 2021.

Por las considerac¡ones expusstás, en atención al ¡rforms de la Sub Gerencia de Prssupu€sto y en ejercicio de las atribuciones
que confiere la Ley orgánica de Mur{chaliJades-Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRII!ERO: FORIA!¡CESE las modificac¡ones prssupuestarias sn el niv€ltunc'ional programático, corespond¡ente

al mes de abril del año 2021, en la Munidpddd Diú al de CBro Color€do d6l Dep6rtand[0 d€ Ar€quipa, conforme al anexo

adjunto y que forma parl€ de la pres€nl€ resoludü1.

ARTICULO SEGUNDO: La presont€ Resolución se sust$ta sn las 'f¡otas para modif¡cac¡ón Prssupuestada' rem¡tidas por la

Gerencia de Planificación, Presupuesto y R*¡onalización, mrespond¡ente al mss de abri d€l año 202 1 .

REclsTRESE, coMUNleuEsE y cút{pt¡sE.
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